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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PA RA LA CONTRATACIÓN DE 

OBRAS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

EXPTE. 51/17: “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE RE STAURACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO DE LA IGLESIA DE SAN ESTEBAN. FAS E III”. 

 

El expediente a que se refiere el presente Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares ha sido 

fiscalizado de conformidad por la Intervención General con fecha 28 de septiembre de 2017. 

 

Murcia, Fdo.: La Jefe de Servicio de Contratación. Ana Gomariz Marín. 

 

Código CPA: 71.11.23. “Servicios arquitectónicos de restauració n histórica”. 

 

Códigos CPV:  45454100-5 “Trabajos de restauración”. 

45212350-4 “Edificios de interés histórico o arquit ectónico” 

45453100-8 “Trabajos de reacondicionamiento” 

45331200-8 “Trabajos de instalación de ventilación y aire acondicionado” 

 

Forman parte inseparable del presente Pliego los siguientes Anexos: 

 

- ANEXO I:  Cuadro características del contrato. 

- ANEXO II:  Declaración Responsable. (Sobre 1) 

- ANEXO III: Declaración expresa de comunicaciones y notificaciones electrónicas (Sobre 1). 

- ANEXO IV: Declaración relativa a documentos confidenciales. (Sobre 1). 

- ANEXO V: Declaración sobre pertenencia a un grupo de empresas. (Sobre 1) 

- ANEXO VI: Modelo compromiso de adscripción de medios. (Sobre 1). 

- ANEXO VII:  Documentación relativa a criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

(Sobre 2). 

- ANEXO VIII:  Modelo de Proposición económica. (Sobre 3) Fi
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- ANEXO IX:  Documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables de forma automática 

(Sobre 3). 

- ANEXO X:  Documentación General. A presentar por el licitador propuesto como adjudic atario.  

Modelo de autorización para que una Administración Pública pueda recabar datos a la Agencia 

Tributaria Estatal, a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia de estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como a la Tesorería General de la Seguridad 

Social relativos al cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

- ANEXO XI:  Documentación General. A presentar por el licitador propuesto como 

adjudicatario.  Modelo de certificación de no estar incurso en incompatibilidad para contratar. 
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1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE AD JUDICACIÓN 

 

1.1. Este contrato tiene carácter administrativo de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 

TRLCSP y ambas partes quedan sometidas expresamente al TRLCSP, al RGLCAP y restantes 

disposiciones de desarrollo, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción. 

Será igualmente aplicable a este contrato la Ley 3/2011. 

El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, 

prevalecerá este pliego. 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros 

documentos contractuales que forman parte y de las instrucciones o de la normativa que resulten 

de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime al adjudicatario de la obligación de 

cumplirlas. 

1.2 Procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre 

(BOE núm. 276, de 16 de noviembre), en adelante TRLCSP. 

1.3.. La tramitación urgente del procedimiento implicará la reducción de los plazos establecidos 

para su licitación y adjudicación, conforme a las reglas establecidas en el artículo 112 y 

concordantes TRLCSP. 

 

2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

2.1. Disposiciones Generales  

2.1.1. Objeto del Contrato  

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de las obras 

señaladas en el Cuadro–Resumen ANEXO I, de acuerdo con el proyecto en el mismo 

referenciado, las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en su 

caso, los modificados que puedan tramitarse en los supuestos previstos en el Título V del Libro 

I y en los artículos 219 y 234 TRLCSP. 

2.1.2. Necesidades administrativas a satisfacer med iante el contrato  

Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en el Anexo I del 
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Cuadro-Resumen. 

 

2.1.3. Valor estimado del contrato  

El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 88 TRLCSP y recogido en el 

Cuadro–Resumen ANEXO I del cuadro resumen, ha sido tenido en cuenta para elegir el 

procedimiento de licitación aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. 

Dicho valor estimado incluirá, en el supuesto de que se prevean, las posibles modificaciones 

contractuales, señaladas en el Cuadro–Resumen ANEXO I del cuadro resumen y en el 

Anexo XIV respectivamente, así como cualquier otra forma de opción eventual. 

 

2.1.4. Presupuesto de licitación  

El importe del Presupuesto de licitación del contrato es el señalado como máximo en el 

Cuadro–Resumen ANEXO I . 

 

2.1.5. Precio del contrato  

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente el IVA. En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, 

tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 

originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el pliego. Todos los gastos que se originen para el contratista como 

consecuencia de las obligaciones recogidas en el pliego y el resto de disposiciones que sean 

de aplicación al contrato, que no figuren en el proyecto objeto de licitación entre los costes 

directos e indirectos de ejecución, se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos 

Generales de Estructura. 

2.1.6. Existencia de crédito  

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto máximo fijado por la Administración. 

En los expedientes que se tramiten anticipadamente la adjudicación queda sometida a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las 

obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente Fi
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2.1.7. Plazo de ejecución del contrato  

El plazo de ejecución de las obras será el que figure en el Cuadro–Resumen ANEXO I . 

No obstante el mismo tendrá carácter orientativo, siendo el plazo de ejecución de la obra el que 

figure en la oferta seleccionada por la Administración. Los plazos parciales serán los que se fijen 

en la aprobación del Programa de Trabajo. Todos estos plazos comenzarán a contar a partir de 

la autorización para la iniciación de las obras dada por la Administración. 

El Acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar el 

Programa de Trabajo con los efectos que en esta aprobación se determinen, se entenderán 

integrantes del contrato, a los efectos de su exigibilidad. 

 

2.1.8. Perfil de contratante  

La información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo dispuesto en este Pliego, 

vaya a ser publicada a través del “perfil de contratante” (artículo 53 TRLCSP), podrá ser 

consultada en la siguiente dirección electrónica: http://www.carm.es/contratacionpublica 

 

2.2. Cláusulas especiales de licitación  

2.2.1. Garantía provisional  

De conformidad con lo previsto en el artículo 103 TRLCSP, si excepcionalmente y de forma 

justificada en el expediente se exige para el presente contrato la constitución de una garantía 

provisional, su importe será el que figure en Anexo I del Cuadro-Resumen. 

 

2.2.2. Presentación de proposiciones  

 

Las proposiciones se presentarán en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el perfil de contratante. 
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Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remitirse a la dirección indicada en el 

párrafo anterior y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 del RGLCAP, debiendo 

justificarse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en el 

mismo día al Órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 

el que se consigne el número de expediente, título completo del contrato y nombre del licitador.  

También podrá anunciarse por correo electrónico, a la dirección de correo que figura en el 

Cuadro – resumen del ANEXO I, si bien en este último caso el envío sólo será válido si existe 

constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las 

comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. 

  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 

Órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el 

anuncio de licitación. A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y 

hora señaladas para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el 

fax, telegrama o correo electrónico se haga referencia al número del certificado del envío hecho 

por correo. 

2.2.3.- Documentos y datos de los licitadores de ca rácter confidencial . 

 

Los licitadores deberán indicar qué documentos (o parte de los mismos) o datos de los incluidos 

en las ofertas tienen la consideración de «confidenciales», sin que resulten admisibles las 

declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de la oferta. La 

condición de confidencial deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier 

otra forma claramente identificable) en el propio documento que tenga tal condición, señalando 

además los motivos que justifican tal consideración. No se considerarán confidenciales 

documentos que no hayan sido expresamente calificados como tales por los licitadores 

2.2.4.-Subsanabilidad de documentos:  

La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de participación 

será objeto de subsanación por los licitadores, a requerimiento del órgano o la mesa de 

contratación, cuando no se hubiera presentado, o no estuviera adecuadamente cumplimentada 
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la presentada. 

Igualmente, el propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta o incompleta presentación 

de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de participación que le sean 

requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. 

En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de recepción del requerimiento de subsanación. 

Si no se subsanase en plazo lo requerido, el órgano o la mesa de contratación entenderá que el 

licitador desiste de su oferta. 

2.2.5. Información a los licitadores  

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 

artículo 158 TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes 

de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente 

con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se 

efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 

licitación. 

 

2.2.6. Capacidad para contratar. 

 

1.- Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas físicas o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas en alguna 

de las prohibiciones para contratar comprendidas en el art. 60 del TRLCSP. 

 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 

contrato, pudiendo el órgano de contratación exigir a los licitadores que especifiquen, en la oferta o 

en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación. 
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En el caso de las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 

sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  

 

 

2.- Todos los licitadores deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente solvencia 

o clasificación, en su caso, según el Anexo 1. 

 

El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro de características 

que acompaña a este Pliego, podrá exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia se 

comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales 

suficientes para ello. Estos compromisos se integrarán en el contrato, pudiendo los pliegos o el 

documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el 

artículo 223. f) del TRLCSP, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 212.1, 

para el caso de que se incumplan por el adjudicatario.  

 

 

3.- De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan temporalmente 

al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se 

haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que los empresarios  integrados en ella 

indiquen sus nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada uno de 

ellos y que asuman el compromiso de constituirse formalmente  en unión temporal, caso de resultar 

adjudicatario.  

 

Asimismo, deberán obligarse todos sus miembros solidariamente ante la Administración y 

nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes ante la 

Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato 

hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. La duración de las uniones temporales de 

empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 

4.- No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato siempre 
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que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 

privilegiado con el resto de las empresas licitadoras.  

 

 

5.- Si durante la tramitación de estos procedimientos y antes de la adjudicación se produjese 

la extinción  de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por fusión, escisión o 

por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en su posición en el procedimiento la 

sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del 

patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de 

contratar y acredite la solvencia en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.     

 

 

6. El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 

órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 

documentos exigidos que acrediten a fecha de finalización del plazo de presentación de las 

proposiciones, su aptitud, capacidad y la clasificación que se exige: 

 

 

 A). DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LAS CONDICIONES DE PERSONALIDAD Y 

CAPACIDAD. 

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatuto s o el acto fundacional , en los 

que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

 

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 

administrativamente, del Documento Nacional de Identidad  o, en su caso, el documento que haga 

sus veces. 
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3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 

objeto del contrato una determinada habilitación empresarial o profesional, se acompañará copia 

compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 

 

 

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea, 

tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 

legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 

pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 

deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de 

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 

declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma 

recogida en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 

admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y 

con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 

3, en forma sustancialmente análoga. 

 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación 

Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

 

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la 

Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en 

cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

 

6. Disposición común a las empresas extranjeras: 
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Las empresas extranjeras, comunitarias y no comunitarias, deberán acompañar 

declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

 

Presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma oficial al castellano. 

 

 

B) DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN: 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia 

autorizada del poder o testimonio del mismo , debidamente bastanteado  por el Servicio Jurídico 

de la Secretaría General de cualquier Consejería de la Administración Regional de Murcia o, en su 

caso, de los Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales. 

 

Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el párrafo 

anterior, éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas 

Públicas Regionales. 

 

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción. 

 

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o 

documento que haga sus veces  del apoderado o apoderados  firmantes de la proposición o copia 

del mismo, debidamente legalizada o compulsada. 

 

 

C) SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O PRO FESIONAL Clasificación // 

Adscripción de medios: Acreditación de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y en el presente Pliego (Anexo III ). 

La acreditación de la solvencia será sustituida por  la correspondiente clasificación en los 

casos en que con arreglo al TRLCSP sea exigible (ar t. 62.1 y 65 TRLCSP). 
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 Cuando se exija clasificación en el Anexo I  del Cuadro-Resumen, habrá que presentar 

certificación expedida por el Registro Oficial de Empresas Clasificadas del Ministerio de Hacienda o 

testimonio notarial del mismo, acompañado de una declaración responsable de su vigencia y de que 

se mantienen las circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento. Dicho documento 

deberá acreditar que el licitador está clasificado en los grupos y subgrupos que se especifican en el 

Anexo I del Cuadro-Resumen del presente Pliego en categorías iguales o superiores a las allí 

mencionadas. Este requisito no será exigible a empresas no españolas de Estados miembros de la 

Unión Europea, que deberán ajustar su documentación a las especialidades exigidas en su apartado 

específico. 

 

 La clasificación de la U.T.E. se determina mediante la acumulación de las características de 

cada uno de los asociados, expresadas en sus respectivas clasificaciones (art. 52 RGLCAP). Se 

exige que todas las empresas que concurran en unión temporal estén clasificadas, (art. 67.5 

TRLCSP) excepto cuando concurran en la unión empresarios nacionales, extranjeros no 

comunitarios o extranjeros comunitarios, en cuyo caso los dos primeros deberán acreditar su 

clasificación y los últimos, en defecto de ésta, su solvencia económica, financiera y técnica (art. 59 

TRLCSP). 

 

 Cuando así se exija en el Anexo I del Cuadro-Resumen, se deberá completar la acreditación 

de su solvencia, con los documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios 

personales y/o materiales que para la ejecución del contrato determine en su caso el Anexo IV del 

presente Pliego, y que declararon disponer en su oferta (art. 64. 2 TRLCSP). 

 

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art. 63 TRLCSP), exigirá demostrar que 

para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la exhibición del 

correspondiente documento de compromiso de disposición, además de justificar su suficiencia por 

los medios establecidos en el Anexo IV . El órgano de contratación podrá prohibir, haciéndolo 

constar en el Anexo IV, que un mismo empresario pueda concurrir para completar la solvencia de 

más de un licitador. 
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En caso de resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha 

aportado para acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros 

medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la 

Administración. 

 

D) ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE G ARANTÍA DE LA 

CALIDAD Y DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

 

En los casos en que así se señale en el ANEXO I cuadro de características del 

contrato , los licitadores presentarán los certificados relativos al cumplimiento por el empresario de 

las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental, que 

operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado acreditativo 

de la clasificación. 

 

E) CERTIFICADO ACREDITATIVO  expedido por el Órgano de dirección o representación 

de la Empresa de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de administración, persona 

alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la 

Actividad Política, modificada por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, según 

ANEXO XII. 

 

 

F) SUBCONTRATACIÓN. 

 

Cuando así se señale en el ANEXO I cuadro de características del contrato , el 

empresario deberá indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 

señalando su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 

solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización.  

 

- Los documentos relacionados en los apartados anteriores podrán aportarse en original 

o mediante copias que tengan carácter de auténticas  conforme a la legislación vigente , a 
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excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional, que 

deberán ser en todo caso originales, y en aquellos supuestos en que se exija. 

 

 

1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 

acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado 

y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 

capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera, y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acreditará idénticas circunstancias a efectos de la 

contratación con la misma, con las entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con los 

restantes entes, organismos o entidades del sector público dependientes de una y otras. 

 

2. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas 

Clasificadas se efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo, acompañada de 

una declaración responsable formulada por el licitador en la que se manifieste que las circunstancias 

reflejadas en el certificado no han experimentado variación. 

 

 

_ En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a 

la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación 

señalada en esta cláusula. 

 

2.2.7. Presentación de las proposiciones por los licitador es 

 

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en los correspondientes 

boletines oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, así como en el perfil del contratante. 
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Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 

infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva 

alguna. 

 

El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento original, copia o 

fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compu lsada. 

 

2.2.7.1. Lugar y plazo de presentación de las propo siciones. 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, en la forma 

indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo señalado en el ANEXO I. (BORM y Perfil 

del Contratante) 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de 

contratación, en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido al número que se indique en 

el anuncio de licitación. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 

recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 

señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 

fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida. 

 

En caso de que el último día de presentación de ofertas coincida en festivo, el plazo de 

admisión de ofertas se ampliará al siguiente día hábil. 

 

2.2.7.2. Forma de presentación de las proposiciones . 

 

Los licitadores deberán presentar tres sobres (1, 2 y 3) , firmados y cerrados, de forma que 

se garantice el secreto de su contenido, y el siguiente título: 

 

- Sobre 1. Documentación General. 
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- Sobre 2. Criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor. 

- Sobre 3. Proposición económica y Criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática. 

 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La 

documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción 

oficial al castellano. 

 

En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado 

numéricamente y figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del representante, 

domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el título del 

servicio de que se trate, e incluirá la documentación que a continuación se indica: 

 

Sobre nº 1. Título: “DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARA CIONES.”. 

 

Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán ordenados tal como se indica a 

continuación: 

 

a) DECLARACION RESPONSABLE del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todas las 

condiciones establecidas en los pliegos que rigen l a contratación (se adjunta el modelo como 

ANEXO II).  

 

La declaración responsable incluirá la manifestación de no estar incursos en las 

prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 60 TRLCSP y de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 

presentarse en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido el requerimiento del órgano de contratación, por el licitador que haya presentado la oferta 

más ventajosa, mediante la presentación de las certificaciones administrativas expedidas por órgano 

competente a los que hace referencia el artículo 15 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre y el 

artículo 151.2 del TRLCSP. 
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En el supuesto de concurrir constituyendo una Unión Temporal de Empresas, deberán 

indicar en la declaración responsable el compromiso de constitución de la misma con indicación de 

los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación de cada uno de 

ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse y la persona que designan para que 

durante la vigencia del contrato ostente la plena representación de todos ellos frente a la 

Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 

empresas componentes de la Unión. 

 

 

b) Declaración expresa de medios electrónicos para la realización de 

comunicaciones en este procedimiento de contratació n, así como para la práctica de 

notificaciones mediante dirección electrónica habil itada (DEH), según lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo Común de las Administraciones 

Públicas, conforme al modelo del ANEXO III.  

 

c) Documento justificativo, en su caso, de haber co nstituido la garantía provisional a 

favor del órgano de contratación .  

 

Esta documentación sólo se aportará en los casos y por la cuantía en que así se indique 

expresamente en el ANEXO I Cuadro características del contrato. 

 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96.1 

del TRLCSP. 

 

En el caso de las uniones temporales de empresarios, las garantías provisionales podrán 

constituirse por una o varias de las empresas que concurran agrupadas, siempre que en conjunto se 

alcance la cuantía requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

 

d) El contratista podrá designar como confidenciales  alguno o algunos de los 

documentos aportados; circunstancia que deberá reflejarse claramente, sobreimpresa al margen, o 

de cualquier otra forma, en el documento señalado como tal, adjuntando declaración responsable 

según ANEXO IV.  
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El carácter confidencial afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los 

aspectos confidenciales de las ofertas  

 

e) Relación de empresas pertenecientes al mismo gru po. 

 

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP, el 

empresario deberá presentar declaración según ANEXO V, concerniente a las empresas 

pertenecientes al mismo grupo o que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de los que se presentan a licitación. 

 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 

 

f) Documento de compromiso de dedicación o adscripc ión de medios personales 

o materiales. 

 

En caso de que en el ANEXO I se exija el compromiso de dedicación o adscripción de 

los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato, conforme a lo 

establecido en el artículo 64.2 del TRLCSP, deberá aportarse documento acreditativo del 

compromiso por el empresario de tal circunstancia, adjuntando ANEXO VI. 

 

g) Cuando dos o más empresarios acudan a la licitación constituyendo una Unión de 

Empresas,  deberán presentar, además de cada una de ellos los documentos a que se refieren los 

números anteriores que correspondan, documento privado en el que se indique los nombres y 

circunstancias de los empresarios, la participación de cada uno de ellos, así como que asumen el 

compromiso de constituirse y la persona que designan para que durante la vigencia del contrato 

ostente la plena representación de todos ellos frente a la Administración. 

 

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos  constitutivos traducidos de forma 

oficial al castellano. 

 

Deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitador. 
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Sobre 2. Título: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDI ENTES DE UN JUICIO DE 

VALOR”. 

 

En este sobre se incluirá la documentación a que se refiere el ANEXO VII y ANEXO I en 

los aspectos relativos a os criterios dependientes de un juicio de valor, y se presentará 

perfectamente clasificada por apartados, junto con un INDICE de todos los documentos 

aportados. 

 

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguna de los criterios a que se 

refiere este apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de dicho licitador 

no será valorada respecto del criterio de que se trate. 

 

. En ningún caso deberán incluirse en este Sobre documentos propios del Sobre nº TRES.  

 

 

Sobre 3. Título: “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS  DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”. 

 

En este sobre se incluirá la Oferta económica según ANEXO VIII  y el resto de criterios 

evaluables de forma automática del ANEXO IX y del ANEXO I, junto con un INDICE de todo s los 

documentos aportados. 

 

 

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se 

refiere el Anexo IX, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de dicho licitador 

no será valorada respecto del criterio de que se trate. 

 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 

Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, 

tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
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originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el presente pliego. 

 

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las 

proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente aprobado. 

 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 

prevalecerá ésta última. 

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 

impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 

 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 

admitida, excediese de la base imponible del presupuesto base de licitación, variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, 

o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 

hagan inviable, será desechada por la Mesa de Contratación, sin que sea causa bastante para el 

rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

 

2.3. Adjudicación 

 

2.3.1. Selección del contratista y adjudicación 

 

1. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

La Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 

ofertas, pudiendo solicitar al efecto cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrá 

solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las 

especificaciones técnicas de los pliegos, de conformidad con lo previsto en el artículo 160.1 del 

TRLCSP. A tales efectos, podrá ser designada una Asistencia Técnica de apoyo a la Mesa de 

contratación, encargada de elaborar los correspondientes informes técnicos. Tal circunstancia se 

hará constar en el ANEXO I. 
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No obstante, cuando en la licitación se atribuya a los criterios evaluables de forma automática 

por aplicación de fórmulas una ponderación inferior a la correspondiente a los criterios cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá constituirse un comité que cuente con un 

mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados en el órgano proponente del contrato 

y con cualificación apropiada, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a 

estos últimos criterios, o encomendar esta evaluación a un organismo técnico especializado, que se 

identificará, en su caso en el ANEXO I.  

 

2. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL Y APERT URA PÚBLICA DEL 

SOBRE Nº  2.  

 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación procederá a la 

calificación de la documentación general contenida en los sobres nº 1 presentados por los licitadores, y 

si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará por fax, telegrama o 

correo electrónico al licitador correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el 

expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si 

la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 

subsanables, no será admitido a la licitación. 

 

La Mesa de contratación, realizará en acto público, a celebrar en un plazo no superior a 

siete días hábiles a contar desde la apertura de los sobres nº 1, la apertura de los sobres nº 2, 

conteniendo la documentación de las proposiciones relativas a los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor, con arreglo al siguiente procedimiento: 

 

- En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de proposiciones recibidas 

y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de la documentación 

general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los licitadores admitidos y de los 

excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las 

observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pero sin que en este 

momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante 

el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de defectos u omisiones. 
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- A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres nº 2 de los 

licitadores admitidos, dando lectura a la relación de los documentos aportados respecto a los 

criterios de adjudicación a que se refiere el citado sobre. 

- Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores 

asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con 

el acto celebrado. A continuación, se dará por concluido el acto público celebrado, de cuyo 

desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

 

3. APERTURA DE SOBRES Nº 3. 

 

Realizada por la Mesa de contratación la evaluación de los criterios a que se refiere el 

apartado anterior, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos de la Comisión 

Técnica, o recibido el informe del comité de expertos o del organismo técnico cualificado, se notificará a 

todos los interesados la fecha y lugar en que se llevará a cabo la apertura de los sobres nº 3 con al 

menos dos días de antelación a través del perfil del contratante.  

 

Constituida la Mesa de contratación en la fecha señalada, e iniciado el acto público, el 

Presidente manifestará el resultado de la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio 

de valor con carácter previo a la apertura de los sobres  nº 3 de los licitadores admitidos, y a la lectura 

pública de las proposiciones presentadas. 

-Aclaración de ofertas 

La Mesa o el órgano de contratación podrán solicitar al licitador aclaración sobre la oferta presentada o 

si hubiere de corregir manifiestos errores materiales en la redacción de la misma y siempre que se 

respete el principio de igualdad de trato y sin que pueda, en ningún caso, modificarse los términos de la 

oferta. De todo lo actuado deberá dejarse constancia documental en el expediente. 

 

 

4. ADJUDICACIÓN. 

 

La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos, 

elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que 

incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en el presente Pliego, acompañada de las Fi
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actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los 

informes emitidos.  

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a 

la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada, motivará su decisión. 

 

 

5. DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 

 

Antes de la adjudicación del contrato, en el plazo máximo de diez días hábiles desde el 

siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, el licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa deberá presentar ante el órgano de contratación la documentación 

justificativa que se relaciona a continuación. En el caso de que la propuesta de adjudicación recaiga 

sobre una Unión Temporal de Empresas, el plazo para presentar esta documentación será de 20 

días hábiles: 

 

La Mesa de contratación procederá a la apertura y verificación de esta documentación administrativa 

requerida al propuesto como adjudicatario. 

 

Estos documentos deberán ser originales, o copias compulsadas en su caso. 

 

1. Documentación justificativa sobre la aptitud, capac idad y solvencia  que figura en 

el apartado 7 de este Pliego. 

 

Las empresas podrán sustituir esta documentación por la aportación del certificado expedido 

por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Estado 

o del certificado comunitario de clasificación, acompañando una declaración expresa 

responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 

correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta manifestación deberá 

reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato, 

según el artículo 146.3 del TRLCSP en relación con los artículos 83 y 84 del mencionado 

Texto Refundido.  
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No se exigirá la documentación relativa a capacidad y representación, en caso de que obre 

ya en poder del órgano de contratación y se dirija escrito haciendo constar tal circunstancia, así 

como el expediente en el que se haya aportado. 

 

b) Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social:  

 

� Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el 

mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta 

deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la 

actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto 

del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 

debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse 

dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el 

impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la 

misma. 

 

� Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado acreditativo 

de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, que sea 

comprensiva de las circunstancias recogidas en el artículo 13 del RLCAP. 

� Certificación administrativa expedida por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 

� Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado de 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, así como 

con la Seguridad Social y el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrá ser sustituida por una 

autorización al órgano de contratación para que pueda recabar de los órganos correspondientes de 

Estado y de la Comunidad Autónoma la cesión de la información que acredite que la empresa 

cumple las citadas circunstancias,  según ANEXO X. 
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No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o 

documentos a que se refieren dichos artículos, se acreditará esta circunstancia mediante 

declaración responsable. 

 

c) Garantía definitiva. 

 

Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorería Regional, de una garantía de un 5% 

del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano 

de contratación. 

 

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el 

artículo 96 del TRLCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La garantía definitiva 

se constituirá en todo caso en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.  

 

Asimismo, cuando así se indique en el ANEXO I y de conformidad con el artículo 96.2 del 

TRLCSP la garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en el precio, en caso de que se 

permita tal posibilidad. 

 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 

precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo 

precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 

empresario el acuerdo de modificación. 

 

La constitución de la garantía definitiva se ajustará a los modelos  que se recogen en el 

Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el Reglamento de la Caja de Depósitos de 

la Comunidad Autónoma, y que se indican en la siguiente dirección de Internet: http://www.carm.es. 

(Consejerías, Hacienda y Administración Pública, Tesoro Público, Modelos de garantías). 

 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 

vencimiento del plazo de garantía, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin 

culpa del contratista. 
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En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 

100 del TRLCSP. 

 

d) Certificado expedido por el Órgano de dirección o representación de la Empresa de que 

no forma parte de sus órganos de gobierno y de administración, persona alguna de aquellas a que 

se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política, modificada 

por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, según ANEXO XII. 

 

e) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios . 

 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario sea una Unión Temporal de empresarios, 

deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con 

la del contrato hasta su extinción. 

 

f) Otra documentación. 

 

Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 

disposición de los medios personales o materiales que se hubiesen comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano 

de contratación.  

 

En su caso, el equipo de trabajo que se incorporará tras la formalización del contrato para la 

ejecución de los trabajos deberá estar formado por los componentes que se ha comprometido a 

adscribir el propuesto como adjudicatario en la Declaración presentada, aportando la documentación 

que se relaciona en el Anexo I al presente Pliego. 

 

Respecto del personal ofertado como prestación adicional, valorada como criterio de 

adjudicación, en caso de establecerse, se hará entrega de igual documentación.  
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Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, 

en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos 

en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del 

contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 

artículo 60.2 d) del TRLCSP. En estos supuestos, la Mesa de contratación propondrá al órgano de 

contratación la adjudicación a favor del licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas, previa acreditación de su capacidad para contratar mediante la presentación 

de la documentación correspondiente en el plazo establecido para ello. 

 

El empresario propuesto como adjudicatario podrá presentar la documentación exigida en 

documento original, copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada. 

 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la documentación 

 

Esta adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los licitadores y, simultáneamente, se 

publicará en el perfil de contratante. 

 

La notificación contendrá la información necesaria que permita al licitador excluido interponer 

recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y en particular la exigida por el 

artículo 151.4 TRLCSP. 

 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad 

contenida en el artículo 153 TRLCSP. En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se 

indicará el plazo en que debe procederse a su formalización conforme a lo dispuesto en el artículo 

156.3 TRLCSP. 

 

2.4. Formalización del contrato 

 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a 

las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
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cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 

incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 

términos de la adjudicación. 

El contrato se perfecciona con su formalización y en ningún caso podrá iniciarse la ejecución 

del contrato sin su previa formalización. 

Previamente a la firma del contrato, el representante del adjudicatario deberá presentar ante 

el Órgano de contratación: 

1.- Los documentos que acrediten su identidad y representación 

2.- Si el adjudicatario fuera una Unión Temporal de Empresas, escritura pública de su 

constitución, CIF asignado y nombramiento de representante con poder suficiente. 

3- Si se hubiese presentado Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o del Estado, el adjudicatario deberá reiterar en el 

contrato la vigencia de las circunstancias que motivaron su expedición. 

 

2.4.1. Plazo de formalización  

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización 

no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario 

para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel 

en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior 

sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 

contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso 

hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo 

de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción por el adjudicatario de la 

notificación de la adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del 

importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. 
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Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 

2.4.2 Publicidad de la formalización  

De la formalización del contrato se dará publicidad según lo dispuesto en el artículo 154 

TRLCSP. 

 

2.5. Derechos y obligaciones de las partes 

 

2.5.1 Abonos al contratista  

El contratista tiene derecho al abono de la obra ejecutada. El pago se establece mediante 

pagos a cuenta de carácter mensual, de los trabajos que realmente se hayan ejecutado, con 

sujeción al contrato formalizado, con arreglo a los precios convenidos y conforme a las 

certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo. 

El importe de las obras ejecutadas se acreditará mensualmente al Contratista, por medio de 

certificaciones expedidas por el Director de la obra en el plazo máximo de diez días siguientes al 

mes al que correspondan (art. 150 RGLCAP). 

La Administración deberá aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en la que los trabajos se hayan ejecutado. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra, siempre y cuando, en dicho plazo 

el contratista haya presentado la correspondiente factura ante el órgano de contratación (art. 216 

TRLCSP). Si se observase que la factura presentada adolece de algún requisito exigible, se 

solicitará su subsanación sin que empiece a computarse el plazo indicado en el párrafo anterior 

hasta su corrección. En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de 30 días para presentar la 

factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos 30 

días desde la fecha de presentación de la factura en el registro correspondiente, sin que la 

administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. Si 

se produjera demora en el pago, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro previstos en ese mismo artículo. Fi
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La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija Ley 25/2013, 

de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 

Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 

Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo 

Las facturas deberán contener los datos siguientes según aparecen en el Cuadro-Resumen: 

- Identificación de la Entidad Contratante. 

- Identificación del órgano de contratación y su correspondiente código DIR 3 

- Identificación del órgano con competencias en materia de contabilidad pública, con su código DIR 

3. 

- Identificación del destinatario de la prestación contratada o unidad tramitadora, con identificación 

del código DIR 3 

Para el abono de las obras, las anualidades se fijarán a la vista del importe de la adjudicación 

y del ritmo de ejecución que se deduzca del Programa de Trabajo presentado por el adjudicatario. 

El Contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para 

ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que a juicio de la Dirección de las obras 

existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo no tendrá derecho a percibir en cada 

año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 

cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente. 

Se podrán realizar abonos a cuenta, previa petición escrita del Contratista por el importe de 

las operaciones preparatorias de la ejecución de los contratos y que están comprendidas en el 

objeto del mismo en las condiciones y con las garantías señaladas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y en los artículos 232 TRLCSP y 155 a 157 del RGLCAP. 

Si en la financiación de este Contrato participan dos o más Departamentos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o está cofinanciado con otras 

Entidades u Organismos, al Contratista se le abonará por cada una de las partes comprometidas en 

la financiación, el trabajo ejecutado en la proporción en que participan en el mismo y que se refleja 

en el del Cuadro-Resumen. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 218 TRLCSP, y en los términos establecidos en el 

mismo, los contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración 

conforme a Derecho. 
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2.5.2. Obligaciones del contratista  

 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, 

son obligaciones específicas del Contratista las siguientes: 

 

2.5.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente  

 

El personal que la empresa adjudicataria deba contratar para atender sus obligaciones 

dependerá exclusivamente de esta, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún 

caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal del órgano 

contratante. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal, 

laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, de prevención de 

riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa 

vigente como en los pliegos que rigen la presente contratación. 

El órgano de contratación podrá señalar en el Pliego de Prescripciones Técnicas el 

organismo u organismos de los que los licitadores puedan obtener la información pertinente relativa 

a las citadas obligaciones. 

 

 

2.5.2.2 Obligaciones del contratista en supuestos d e subcontratación  

 

Si así está previsto en el Cuadro – Resumen, el contratista podrá concertar la realización 

parcial de la prestación con los requisitos y alcance que establece el artículo 227 TRLCSP. 

 

El porcentaje máximo que se puede subcontratar será el fijado en  el Anexo I en caso de no 

fijarse ninguno, el mismo no podrá exceder del 60% del importe de adjudicación. 
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El Órgano de contratación si así se indica en el Anexo I podrá imponer al contratista la 

subcontratación de determinadas partes de la prestación de acuerdo con lo previsto en el artículo 

227.7 TRLCSP. Asimismo el Órgano de contratación podrá exigir de los licitadores que indiquen en 

su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 

perfil empresarial de los subcontratistas (Artículo 227.2 TRLCSP).  

 

La celebración de subcontratos por el contratista estará sometida al cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, debiendo el adjudicatario comunicar, en todo 

caso, de forma anticipada y por escrito a la Administración la intención de celebrar los subcontratos, 

junto con la documentación que justifique la aptitud del subcontratista para ejecutar la parte de la 

prestación que se pretende subcontratar, y una declaración responsable del subcontratista de no 

estar incurso en prohibición de contratar con la Administración. 

 

La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista 

haya de ejecutar a los subcontratistas o suministradores que participen en el contrato, señalando en 

el Anexo XII relativo a las Obligaciones esenciales del contrato, esta circunstancia. 

 

En ese caso, el contratista remitirá a la Administración una relación detallada de los 

subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su 

participación, junto con las condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que 

guarden una relación directa con el plazo de pago. 

 

Asimismo, aportará a la Administración un justificante del cumplimiento de los plazos de pago 

establecidos en el artículo 228 TRLCSP. 

 

 

2.5.2.3. Señalización de las obras  

 

El Contratista está obligado a instalar a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el 

acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 

debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
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2.5.2.4 Obligaciones relativas a la gestión de perm isos, licencias y autorizaciones  

 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí 

mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones 

establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o 

privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, 

solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

 

2.5.2.5 Gastos exigibles al contratista  

Son de cuenta del Contratista: 

1º Los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, hasta el límite 

máximo recogido en  el  Anexo I del Cuadro-Resumen, de la formalización del contrato, 

 

2º El abono, en calidad de sustituto del contribuyente, de los tributos que conlleva la 

solicitud y el otorgamiento de la correspondiente licencia de obras y de actividad. 

 

A excepción del pago del anuncio que se realizará de acuerdo con lo previsto en la cláusula 

2.3.2, el pago de todos estos gastos exigibles al contratista deberá abonarse en el plazo máximo de 

dos meses desde su notificación por la Administración. En el supuesto de que la Administración 

debiera abonar con anterioridad a la adjudicación alguna tasa urbanística relacionada con dichas 

licencias, conforme a esta estipulación contractual que determina que es un gasto asumido por el 

contratista, será repercutida posteriormente al contratista que podrá abonarlo mediante transferencia 

bancaria o deduciéndose su importe de la primera certificación y sucesivas, entregándose en 

cualquier caso al contratista, el justificante de su abono previo por la Administración. 

 

 

2.5.2.6. Indemnización por daños y perjuicios.  
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Conforme al artículo 214 TRLCSP, será obligación del contratista indemnizar todos los daños 

y perjuicios que causen a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa 

de la Administración. 

 

 

2.5.2.7. Obligaciones de transparencia.  

El contratista deberá suministrar a la entidad administrativa adjudicataria, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por 

aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana. Una vez transcurrido el 

plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad administrativa 

concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas 

coercitivas por importe de 1.000 euros, reiteradas por períodos de quince días hasta el 

cumplimiento, y hasta alcanzar la cantidad correspondiente al 5 % del importe de adjudicación. 

 

 

2.5.3 Tributos  

 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 

entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 

diversos conceptos, como las tasas por prestación de los trabajos facultativos de replanteo, 

dirección, inspección y liquidación, pero con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido que 

deba soportar la Administración, que en todo caso se indicará como partida independiente. 

 

A todos los efectos se entenderá que el precio de la oferta económica no incluye el I.V. A. 

debiendo señalarse de forma independiente: el tipo impositivo aplicable, la base imponible, e importe 

del impuesto y la suma de la base imponible y el importe del impuesto. 

 

2.5.4 Revisión de precios  Fi
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La revisión de precios tendrá lugar en los términos establecidos en el TRLCSP (artículos 89 y 

siguientes). 

 

Si procediera la revisión se indicará así en el Anexo I   Cuadro – Resumen que recogerá la 

fórmula aplicable. 

 

 

2.5.5 Sucesión en la persona del contratista  

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad 

de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en 

los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el 

artículo 85 TRLCSP. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio 

que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto 

para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las 

condiciones de la subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 

contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los 

efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

 

 

2.6. Ejecución de las obras. 

2.6.1. Ejecución de las obras. 

 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este Pliego, al 

Proyecto aprobado por la Administración y conforme a las instrucciones que, en interpretación 

técnica de éste, diere al Contratista el Director Facultativo de las obras y en su caso, el responsable 

del contrato, en los ámbitos de su respectiva competencia. 
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El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales a la 

ejecución del contrato recogidos en el Anexo IV podrá ser causa de resolución del contrato cuando 

así se determine expresamente en dicho Anexo o dará lugar, en su caso, a la imposición de las 

penalidades previstas en el Anexo XI . 

 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista 

es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

 

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no 

siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 

conocimiento con ocasión del mismo (artículo 112.2 RGLCAP). 

En el caso de que las mejoras ofertadas por el adjudicatario pasen a formar parte de la 

ejecución del contrato de obra, el órgano de contratación podrá requerir la adaptación de dichas 

mejoras a las unidades de ejecución que se vean afectadas en el Proyecto de ejecución, en el plazo 

máximo de un mes desde la formalización del contrato, y siempre antes de la efectuarse la 

comprobación de replanteo. Esta documentación podrá constar, en su caso, de Memoria, Planos 

afectados por las mejoras, y Prescripciones Técnicas con las características de ejecución de éstas. 

 

2.6.2. Condiciones especiales de ejecución del cont rato.  

 

Cuando así se disponga en el Anexo I del Cuadro Resumen, el órgano de contratación podrá 

establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 118 TRLCSP, las cuales se describirán en el Anexo I y cuyo 

incumplimiento tendrá las consecuencias que en el mismo se establezcan. Así mismo, se podrán 

prever en el Anexo XI penalidades para el incumplimiento de las mismas. 

 

2.6.3. Plazo  

 

El plazo general de ejecución de la obra será el que se fija en el Anexo I  Cuadro-Resumen o, 

en su caso, el ofertado por el adjudicatario. 
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Los plazos parciales se determinarán en el Programa de Trabajo a que se hace referencia en 

presente Pliego. El cómputo de estos plazos se iniciará a partir de la autorización dada por la 

Administración para la iniciación de la obra. 

 

2.6.4. Responsable del contrato  

 

El órgano de contratación, conforme al artículo 52 TRLCSP, podrá designar un responsable 

del contrato, al que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación, sin perjuicio 

de las atribuciones que corresponden a la Dirección Facultativa de las obras. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores, que desarrollarán sus 

actividades en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 

conocimientos específicos. 

 

El Responsable del contrato designado será comunicado al contratista por la Administración 

en el plazo de quince días, a contar desde la fecha de formalización del contrato, y dicho 

Responsable del contrato procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las 

variaciones de uno u otro que acaezcan durante la realización de los trabajos serán puestas en 

conocimiento del contratista por escrito. 

 

 

2.6.5. Director de las obras  

La Administración designará un Director de la obra responsable de la comprobación, 

coordinación, vigilancia e inspección de la correcta realización de la obra objeto del contrato, 

correspondiendo al adjudicatario las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los 

trabajos, al control y vigilancia de la obra ejecutada y de los materiales allí depositados. 

 

 

2.6.6. Coordinador en materia de seguridad y salud  
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Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de un empresario, la 

Administración designará, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se 

constate dicha circunstancia, un Coordinador en materia de seguridad y salud, 

integrado en la Dirección facultativa, para llevar a cabo las tareas que se mencionan 

en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre (BOE nº 256). Cuando 

no sea necesaria la designación de Coordinador, dichas funciones serán asumidas 

por la Dirección facultativa, siendo obligación del Contratista y subcontratistas 

atender las indicaciones e instrucciones del Coordinador o, en su caso, las de la 

Dirección facultativa. 

 

 

 

2.6.7. Delegado de obra del Contratista  

 

Se entiende por “Delegado de obra del Contratista” la persona designada 

expresamente por el Contratista, con anterioridad al inicio de la obra, y aceptada por 

la Administración, con capacidad suficiente para: 

 

- Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación 

o presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha 

de las obras. 

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 

recibidas de la Dirección de obra. 

- Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que 

planteen durante la ejecución. 

El Delegado, en el caso de que así se exija, deberá tener la titulación exigida 

en el Anexo I Cuadro-Resumen 

La Administración podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo 

Delegado cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
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2.6.8. Libro de órdenes  

El “Libro de órdenes” será diligenciado previamente por el Servicio a que esté 

adscrita la obra, se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en 

la de la recepción. Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección 

que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que 

estime oportunas, autorizándolas con su firma. 

El Contratista estará obligado a transcribir en dicho Libro, por sí o por medio 

de su delegado, cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección y 

a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la 

necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por la Dirección, con 

su firma, en el Libro indicado. Cuando dichas instrucciones fueran de carácter verbal, 

deberán ser ratificadas por escrito en el plazo más breve posible, para que sean 

vinculantes para las partes. El Contratista deberá conservar el Libro de órdenes en la 

oficina de la obra. 

Efectuada la recepción de la obra, el Libro de órdenes pasará a poder de la 

Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 

 

 

2.6.9. Libro de incidencias  

Con el fin de realizar el control y seguimiento del plan de seguridad y salud 

deberá mantenerse el “Libro de Incidencias”, al que tendrán acceso las personas 

relacionadas en el artículo 13.3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (BOE 

nº 256), quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

Dicho Libro deberá permanecer siempre en la oficina de la obra, en poder del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 

cuando no fuera necesaria la designación de Coordinador, en poder de la dirección 

facultativa, quienes están obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una 

copia de cada anotación realizada, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
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la provincia en que se realiza la obra, debiendo igualmente notificar las anotaciones 

en el Libro al contratista y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 

 

2.6.10. Comprobación del replanteo  

La ejecución del contrato comenzará con el acto de comprobación del 

replanteo que se realizará en el plazo máximo de un mes, salvo casos excepcionales 

y justificados, desde la formalización del contrato, con la salvedad establecida en el 

artículo 112.2 c) TRLCSP para expedientes de tramitación urgente. 

 

La comprobación del replanteo de las obras se efectuará por el Servicio de la 

Administración encargado de las obras en presencia del contratista, extendiéndose 

acta del resultado que se suscribirá en la forma y con los efectos prevenidos en los 

artículos 229 TRLCSP y 139 y 140 del RLCAP, remitiéndose un ejemplar de la 

misma al órgano de contratación. 

 

2.6.11. Programa de Trabajo 

 

El Contratista deberá presentar un Programa de Trabajo en el plazo de treinta 

días, contados desde la fecha de formalización del contrato, que deberá ser 

aprobado por la Administración en los términos previstos en el artículo 144 RGLCAP. 

 

Los plazos parciales que procedan fijarse al aprobar el Programa de Trabajo 

se entenderán como integrantes del contrato a efectos de su exigibilidad. 

 

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el Contratista 

queda obligado a la actualización y puesta al día de este Programa siguiendo las 

instrucciones que, a estos efectos, reciba. 
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2.6.12. Plan de seguridad y salud en el trabajo 

 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio 

Básico de Salud, el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 

contenidas en aquellos. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución del nivel de 

protección previsto en el estudio o estudio básico. 

 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado por la Administración, 

antes del inicio de la obra, previo informe del Coordinador en materia de seguridad y 

salud o de la Dirección facultativa de la obra, si no fuera preceptivo designar 

Coordinador. 

 

 

2.6.13. Ensayos y análisis de materiales y unidades  de obras  

Sin perjuicio de los análisis y ensayos previstos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, la Dirección de obra podrá ordenar que se verifiquen los 

ensayos y análisis de materiales y unidades de obra que en cada caso resulten 

pertinentes y los gastos que se originen serán de cuenta del Contratista hasta un 

máximo del 1 por 100 del presupuesto de adjudicación, o del porcentaje superior 

ofertado en su caso por el adjudicatario. 

 

La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás 

características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, 

caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca tales datos el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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2.6.14. Cumplimiento de plazos y penalidades por de mora  

 

El contratista queda obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado 

para la realización del mismo así como de los plazos parciales señalados en el 

programa de trabajo. Caso de sobrepasarse el plazo establecido o en el caso de 

incumplimiento de plazos parciales por causas imputables al Contratista, se estará a 

lo dispuesto en los artículos 212 a 214 TRLCSP y 98 a 100 del RGLCAP. Si 

atendiendo a las especiales características del contrato se considera necesario para 

su correcta ejecución el establecimiento de penalidades distintas a las incluidas en 

dichos artículos, éstas se especificarán en el Anexo XI . 

 

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la 

indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración 

originados por la demora del Contratista. 

 

En todo caso, la constitución en mora del Contratista no requerirá intimación 

previa por parte de la Administración. 

 

Las penalidades por demora se impondrán por acuerdo del órgano de 

contratación que será inmediatamente ejecutivo y se harán efectivas mediante 

deducción de las certificaciones y, en su caso, de la garantía. Cuando se hagan 

efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a completar la misma, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la penalización. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 

ciento del precio contratado, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 

imposición de nuevas penalidades. 
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La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado 

anterior respecto al incumplimiento de los plazos parciales señalados, en su caso, 

para la ejecución sucesiva del contrato en el Programa de Trabajo aprobado. 

 

2.6.15 Otras penalidades 

 

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el 

incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios, o de las condiciones 

especiales de ejecución del contrato, o de alguno de los criterios que sirvieron de 

base para la adjudicación de las ofertas, dará lugar a la imposición de las 

penalidades cuando así se indique en el Anexo I de este pliego y en la forma en él 

prevista. 

 

 

2.6.16. Modificaciones del contrato 

 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 

introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, cuando así se 

prevea en el Anexo I o en los supuestos y con los límites establecidos en el artículo 

107 TRLCSP. 

 

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y 

deberán ser acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del 

procedimiento previsto en el artículo 211 y 234 TRLCSP y 102 RGLCAP y 

formalizarse en documento administrativo con arreglo a lo señalado en el artículo 156 

TRLCSP, previo reajuste de la garantía definitiva en su caso. 

 

En el supuesto de que la modificación suponga supresión o reducción de 

unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna 

(art. 235 TRLCSP). 
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Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el Contratista 

queda obligado a la actualización del Programa de Trabajo. 

 

 Modificaciones previstas en la documentación que r ige la 

licitación  

El presente contrato podrá modificarse si así se ha previsto en el Anexo I del 

presente pliego en las circunstancias, con las condiciones, alcance y los límites allí 

establecidos, que deberán indicar expresamente el porcentaje del precio de 

adjudicación del contrato al que como máximo puedan afectar. 

 

En caso de prever varias causas de modificación las circunstancias, 

condiciones, alcance, límites y porcentaje deberá quedar referido a cada una de 

ellas. 

 

 Modificaciones no previstas en la documentación qu e rige la 

licitación  

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en el Anexo 

I del presente Pliego, por razones de interés público cuando se justifique 

suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del 

apartado 1º del artículo 107 TRLCSP, siempre que no se alteren las condiciones 

esenciales de la licitación y adjudicación. Sólo se podrán introducir las variaciones 

estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga 

necesaria. 

 

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la 

licitación y adjudicación en los supuestos indicados en el apartado 3º del artículo 107 

TRLCSP. 
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 211 TRLCSP, antes de proceder 

a la modificación del contrato en estos supuestos, deberá darse audiencia al redactor 

del proyecto o de las especificaciones técnicas, si estas han sido preparadas por un 

tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para 

que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por 

convenientes. 

2.6.17. Suspensión de las obras  

 

En el caso de producirse una suspensión del contrato con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 220 TRLCSP y artículos 103, 170 y 171 del RGLCAP, se 

levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y 

la situación de hecho de la ejecución de aquél. 

 

2.7 Recepción y liquidación. Plazo de garantía  

 

2.7.1. Recepción y liquidación  

La recepción y liquidación de las obras, se regularán conforme a lo dispuesto 

en el artículo 235 TRLCSP y en los artículos 108 y 163 y siguientes del RGLCAP, 

siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el último párrafo del artículo 234.3 

TRLCSP que regula las posibles variaciones de obra ejecutada constatadas en la 

medición final de la obra. 

 

Así mismo, podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del 

contrato susceptibles de ser realizadas por fases y entregadas al uso público. 

 

Podrá también el órgano de contratación por razones de interés público 

autorizar ocupaciones efectivas de las obras y su puesta en servicio para el uso 

público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción de conformidad con lo 

señalado en el artículo 235.6 TRLCSP. 
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2.7.2. Plazo de garantía  

 

El plazo de garantía será el establecido en el  Anexo I del Cuadro-Resumen 

o, en su caso, el ofertado por el adjudicatario. 

 

2.7.3. Devolución de la Garantía y Liquidación de l as Obras  

 

Dentro del plazo de quince días anterior al cumplimiento del plazo de garantía 

que se indica en el  Anexo I del Cuadro-Resumen, el Director facultativo de la obra, 

de oficio o a instancia del Contratista, redactará un informe sobre el estado de las 

obras y si éste fuera favorable, el Contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 236 TRLCSP, procediéndose a la 

devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato, y, en su caso, 

al pago de las obligaciones pendientes, en un plazo máximo de sesenta días. 

 

En el caso de que el informe no fuera favorable se estará a lo dispuesto en el 

artículo 235.3 TRLCSP. 

 

 

2.8 Responsabilidad por vicios ocultos 

 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía 

por vicios ocultos de la construcción, el contratista responderá de los daños y 

perjuicios que se manifiesten durante el plazo de quince años a contar desde la 

fecha de la recepción. 

 

 

2.9 Resolución del contrato.  
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Serán causa de resolución del contrato, además de las establecidas en los 

artículos 223 y 237 TRLCSP, las previstas en el Anexo I del presente pliego. La 

resolución contractual se tramitará con arreglo al procedimiento detallado en el 

artículo 109 y siguientes del RGLCAP en el plazo de seis meses contados desde la 

fecha de incoación del procedimiento de resolución y producirá los efectos señalados 

en los artículos 225 y 239 TRLCSP. 

 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 

se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 

ejecución de la obra que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 

imposición de las penalidades señaladas en el artículo 212.4 TRLCSP. 

 

Así mismo, serán causa de resolución del contrato, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 223 f) TRLCSP, las establecidas como obligaciones esenciales del 

contrato en el Anexo I . 

 

En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las 

integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del artículo 223 a) y b) 

TRLCSP, la Administración estará facultada para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la unión 

temporal o acordar la resolución del contrato. 

 

No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento alcancen un múltiplo 

del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a su resolución o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades 

 

Para la resolución del contrato, se dará cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el artículo 109 del RGLCAP. 
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2.10 Prerrogativas de la Administración y Jurisdicc ión. 

 

El órgano de contratación ostenta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

210 TRLCSP, la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver 

las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos 

celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los 

requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. 

 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus 

prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 

ejecutivos. Los mismos pondrán fin a la vía administrativa y contra ellos se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 

mismo órgano o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de dos 

meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 

 

En los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado para los que no 

se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o se refieran a la 

reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas administrativas o a cualquier 

otra cuestión relativa de la ejecución, consumación o extinción de un contrato 

administrativo, una vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin haberse 

notificado ésta, el interesado podrá considerar desestimada su solicitud por silencio 

administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de resolver. 

 

2.11 Régimen de recursos contra la documentación qu e rige la 

contratación. 
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Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se trate de un contrato 

sujeto a regulación armonizada o esté recogido en alguno de los demás supuestos 

contemplados en el artículo 40 del TRLCSP, los siguientes actos: 

 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que 

establezcan las condiciones que deban regir la contratación. 

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento antecedente, siempre 

que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, 

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se 

considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar 

el procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por los que se 

acuerde la exclusión de licitadores. 

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores. 

 

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 

y siguientes del TRLCSP. 

 

Contra la resolución del recurso solo procederá la interposición de recurso 

contencioso- administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Murcia; LA JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN; Fdo.: Ana Gomariz Marín 
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EXPTE. 51/2017 

A N E X O  I: CUADRO RESUMEN DEL CONTRATO 
 

A) ORGANO DE CONTRATACIÓN. 

El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas.  

PERFIL DEL CONTRATANTE: http://www.carm.es/contratacionpublica 

 

B) OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVA S. 

OBJETO DEL CONTRATO:  
 

Estando concluidas la FASE I y FASE II. La FASEIII contempla la terminación 

total de la restauración de la Iglesia a excepción de los elementos muebles de 

los retablos. Se incluye el acondicionamiento interior de la Iglesia dotando el 

espacio de climatización, iluminación, instalación eléctrica, instalación de audio, 

video y traducción simultánea, seguridad en caso de incendio e intrusión 

También se restauraran las fachadas exteriores, cubiertas y urbanización 

exterior.  

 
Las obras objeto de este proyecto son: 

FASE III 

- Montaje de las instalaciones de climatización, ventilación, electricidad y voz y 

datos y megafonía en las bandejas de instalaciones en la zona excavada. 

- Perforación y adintelado del muro lateral del presbiterio para paso de 

instalaciones al exterior. 

- Desmontaje provisional del suelo técnico, para montaje de las instalaciones y 

conductos. 

- Montaje del suelo técnico. 

- Realización de cortavientos en la puerta de acceso. 

- Realización de estructura ligera de cubrición de las instalaciones exteriores, 

pavimento de tarima de madera IP para exterior, elementos de ventilación de 

acero corten con imprimación de fijación. 
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-.Pavimentos de tarima continua de madera tipo Dinessen 

- Pavimentos de piedra natural mármol gris de San Vicente o canela de color 

totalmente uniforme en aseos. 

- Restauración de fachadas exteriores . cajeado de sillares completos, 

reposición, limpieza y patinación. 

-.Restauración, limpieza y patinación de la portada 

- Cosido de grietas y restauración de paramentos verticales del coro alto. 

- Limpieza y restauración de rejería del coro bajo. 

- Traslado a almacén de material acumulado en el coro alto. 

- Limpieza y restauración de barandilla del coro alto. 

- Restauración de pavimentos del coro alto 

- Eliminación de morteros de cemento y restauración y pintura de paramentos  

verticales en capillas laterales. y Coros alto y bajo, 

- Restauración de carpinterías (puertas principal de acceso de acceso y puertas 

y ventanas de ventanas de planta baja, coro y capillas laterales) eliminación de 

carpinterías de aluminio y sustitución por carpintería de madera. 

- Restauraciones de Fachadas exteriores. Limpieza, cosidos y tratamiento 

hidrófugo en fábricas de ladrillo y patinado en elementos pétreos. 

- Restauración de cubiertas de los anexos de la fachada norte y de las capillas 

de la fachada Sur y Norte 

- Pavimentos exteriores, urbanización y rejería. 

Instalaciones 

-.Instalación de Climatización 

-.Desmontaje de la actual instalación eléctrica de baja tensión e iluminación. 

-.Instalación completa de Baja tensión 

-.Iluminación. 

-.Instalación de protección contra incendios. Detección, alarma, señalización y 

extinción. 

-.Instalación de audio y megafonía. 

-.Instalación de voz y datos 

CPA: 

 

7 1 1 1 2 3 
 

CPV: 4 5 4 5 4 1 0 0 - 5 

4 5 2 1 2 3 5 0 - 4 
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4 5 4 5 3 1 0 0 - 8 

4 5 3 3 1 2 0 0 - 8 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER: 

Según consta en la memoria del proyecto, punto 3.- Justificación de la necesidad 

elaborado por el arquitecto: 

 

El proyecto se realiza para poder dotar a la Iglesia de instalación de 
climatización por aire y de todas la instalaciones precisas para la realización de 
los actos de protocolo y culturales relacionados con la Presidencia del 
Gobierno Regional, así como la terminación total de la restauración de la 
Iglesia 

 

 
 

 

C) TRAMITACIÓN DEL EXPTE.:  ORDINARIA  URGENTE  

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto. Varios criterios. 

MESA CONTRATACIÓN   SI  NO  

VARIANTES O MEJORAS (Articulo 147 TRLCSP): SI  NO  

 

COMITÉ DE EXPERTOS: SI  NO  

ORGANISMO TÉCNICO:  SI  NO  

RESPONSABLE DEL CONTRATO:       SI    NO  

 

El responsable del contrato será Don Félix Santiuste de Pablos 

D)  PARTIDA PRESUPUESTARIA: 13.04.00.612E.671.00 Nº PROY.:  44253 

PRESUPUESTO LICITACIÓN ( IVA excluido ).- 1.424.116,40 € 

IVA APLICABLE (21%).- 299.064,44 € 
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PRESUPUESTO TOTAL (IVA incluido).-  1.723.180,84 € 

 

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES , IVA incluido: 

 
2017:    250.000,00 €            

2018: 1.000.000,00 €  

2019:   473.180,84          

 

COFINANCIACIÓN: SI       NO  

 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA:  SI  NO  

 

VALOR ESTIMADO: COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL:  SI  NO  

 

 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA:  SI   NO  

E) DETERMINACIÓN DEL PRECIO.  

Precios unitarios 

REVISIÓN DEL PRECIO:  SI     NO   

 
Variación de precios en función de cumplimiento de 

plazos/rendimiento/penalizaciones:  

 SI  NO   

 

F) PLAZO DE EJECUCIÓN:  

El plazo de ejecución queda establecido para la FASE III en 18 MESES. 
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PRÓRROGA: SI  NO  

LUGAR DE EJECUCIÓN: Murcia 

 

PROGRAMA DE TRABAJO:  SI    NO   

 

G) MODIFICACIONES PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE  

RIGE LA LICITACIÓN:  

SI       NO  

 

H) CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS Y ABONO DEL PRECIO . 

 Pago único   Pagos Parciales  

Mensuales. 

En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá 

indicar el número de expediente y la denominación del contrato. 

 

DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS FACTURAS: 

Órgano gestor: Órgano de contratación. 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

Avda. Teniente Flomesta, s/n,  C.P. 30071 Murcia. 

Código DIR3:  A14022314. 

 

Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del c ontrato. 

D.G. de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 

 Avda. Teniente Flomesta, s/n, C.P. 30071 Murcia. 
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Código DIR 3 A14022311. 

Responsable del contrato: Don Félix Santiuste de Pablos. 

 

Oficina contable: Órgano con competencias en materi a de contabilidad pública. 

Intervención General. 

Consejería de Hacienda Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Avda. Teniente Flomesta, 3. C.P. 30071, Murcia. 

Código DIR3: A14003281 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS:  

Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los 

lugares de presentación de las mismas son los que se indican a continuación: 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en el enlace siguiente http://www.facturae.gob.es. 

- Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (C.P. 

30071), sito en Avda. Infante Don Juan Manuel, nº 14 Edificio Administrativo 

Infante.  

TASAS: SI  NO  

 

I)      GARANTÍAS. 

PROVISIONAL:    SI  NO  

 

DEFINITIVA (5% Presupuesto de licitación, IVA excluido) 

 GARANTÍA MEDIANTE RETENCIÓN EN EL PRECIO:     SI  NO  

A solicitud del adjudicatario, se retendrá en el momento en que se efectúe el 

pago de la primera certificación de obra, y en el caso de que el importe de la 

misma sea inferior al de la garantía constituida, la diferencia se retendrá al hacer 
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el pago de la siguiente/s. 

J) PLAZO DE GARANTÍA. 

El periodo de garantía será de doce meses, a partir de la recepción de la obra.  

 

- CLASIFICACIÓN.  

Se exige la siguiente clasificación para licitar: 

GRUPO C EDIFICACIÓN, Categoría 3 

GRUPO J INSTALACIONES MECÁNICAS. Subgrupo 2. Categoría 3 

GRUPO K. ESPECIALES. Subgrupo 7. Categoría 3 

Las empresas que en su caso se constituyan para concurrir a esta licitación 

podrán acumular las clasificaciones individuales de sus miembros con el fin de 

completar las exigidas para la totalidad de los grupos y subgrupos reseñados. 

 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

- Compromiso de dedicación de los medios personales o  materiales suficientes 

para la ejecución:  (Art. 64.2 TRLCSP):      SI             NO      

En caso afirmativo señalar: 

- Si constituye obligación esencial a efectos del art. 223.f) TRLCSP:  SI NO  

- Penalidades en caso de incumplimiento: (Art. 212.1 TRLCSP): SI  NO  

Como complemento a la clasificación los licitadores  deberán adquirir el 

compromiso de adscribir a la ejecución del contrato  los medios (mínimos) 

personales que a continuación se detallan:  

- 1 Jefe de Obra, con titulación de Arquitectura técn ica o equivalente  con 

experiencia en obras similares de restauración monumental con un mínimo de 

4 obras durante los últimos 3 años. 

- 1 Encargado del Control de Obra, con titulación de Arquitectura técnica o 
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Ingeniería técnica industrial con experiencia en obras similares de 

restauración monumental. 

- 1 Encargado del Control de Instalaciones de climati zación, con titulación 

en Ingeniería técnica industrial con experiencia en instalaciones similares 

con sistemas de climatización VRV. 

- 1 Restaurador, con titulación en Bellas Artes, espe cialidad en 

restauración de escultura o titulación similar auto rizada con  experiencia 

en restauración monumental similar, en escultura de piedra y sillería con un 

mínimo de 3 obras en los últimos 3 años. 

 

 

A tal efecto deberán presentar en el sobre nº 1 de Documentación 

Administrativa, declaración según Anexo IV, asumiendo expresamente este 

compromiso, debidamente cumplimentado y firmado por el licitador o 

representante de la empresa. 

 

Forma de acreditación del cumplimiento efectivo en relación con los medios 

personales declarados, exigidos únicamente al licit ador propuesto como 

adjudicatario: 

Será de aplicación lo estipulado en el artículo 151.2 TRLCSP, de modo que el 

propuesto como adjudicatario , en el periodo de 10 días hábiles desde que 

recibe el requerimiento previo a la adjudicación, deberá acreditar la 

disponibilidad efectiva  mediante la siguiente aportación documental: 

 

- Apellidos y nombre 

- Perfil ofertado 

- Empresa de pertenencia 

- Título académico 

- Certificaciones que posee (original o fotocopia compulsada). 
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K) SUBCONTRATACIÓN: 

La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con 

terceros estará sujeta a los requisitos establecidos en el art. 227 TRLCSP, así 

como el pago a subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a lo 

dispuesto en el art. 228 TRLCSP. 

 

L) PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGAN ISMOS 

INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NO RMAS DE 

GARANTÍA DE LA CALIDAD Y/O DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTA L:  SI      NO    

 

M) PRECIO MÁS BAJO COMO ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICAC IÓN:  SI  NO  

N) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA: 
A.1) – La proposición económica …………………………………….63%. 
A.2) – El plazo de ejecución……………………………………………4%. 

A.3) – Calidad del Plan de Control de ejecución …………………… 3% 

A.4) – Aumento del plazo de garantía ……………………………… 6% 

 

A.1) PROPOSICIÓN ECONÓMICA (MAX. 63 PUNTOS)  

La distribución de puntos correspondientes a la oferta económica: 
 
- A la oferta sin baja se le asignarán 0 puntos. 
 
- A la oferta con la baja máxima se le asignarán el 100% de los puntos del 
criterio. 
 
- Al resto de las ofertas se le asignarán los puntos proporcionalmente. 

 

A.2) PLAZO DE EJECUCIÓN (MAX.  4 PUNTOS) 
 
Se otorgará la máxima puntuación a la proposición que ofrezca el menor plazo 

de ejecución, el resto proporcionalmente en semanas completas. 

 

La reducción del plazo ofertado no podrá ser superior a 2 meses. 

Fi
rm

an
te

:
GO

M
AR

IZ
 M

AR
IN

, A
NA

11
/1

0/
20

17
 0

9:
55

:4
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 0

a6
f0

74
0-

aa
04

-c
c9

2-
13

69
48

07
08

97



 59

 

A.3) CALIDAD DEL PLAN DE CONTROL DE EJECUCIÓN (MAX.  3 PUNTOS)  

 

Para la valoración de este apartado se aportará la siguiente documentación: 

 

• Propuesta de acuerdo con el estudio del proyecto, de una relación del tipo de 

ensayos a efectuar, número y periodicidad e importe de cada uno, importe total 

de los mismos e indicación del porcentaje que representa sobre el presupuesto 

de licitación, IVA incluido. Atendiendo de forma particular a las instalaciones y 

equipos, así como a los ensayos de control de humedad y temperatura precisos 

para garantizar la estabilidad de las tarimas de madera. 

• Compromiso de que cualquier tipo de control de calidad que contrate se 

realizará con empresa independiente acreditada, bajo la Dirección de la 

Dirección de obra, asumiendo el adjudicatario la obligación de remitir 

mensualmente un informe sobre el control realizado al  Director de obra. 

• El adjudicatario estará obligado a dedicar el 1% del presupuesto de licitación a 

realizar las actuaciones correspondientes al control de calidad. No obstante el 

licitador podrá mejorar en su oferta el porcentaje destinado a efectuar el control 

de calidad. 

 

Ponderación: 

 

- Se valorará con 0 puntos las ofertas que destinen al control de calidad un 

1% del presupuesto de licitación y aquellas que no aporten la documentación 

descrita anteriormente. 

      - Se valorará con 1 puntos las ofertas que destinen al control de calidad entre 

superar el 1% y el 2 %.del presupuesto de licitación. 

      - Se valorará hasta 2 puntos las ofertas que destinen al control de calidad 

entre superar el 2 %y el 3% del presupuesto de licitación. 

      - Se valorará con hasta 3 puntos cantidades superiores al 3%, repartido 

proporcionalmente al máximo porcentaje. 

 

A.4) AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA (MAX.  6 PUNTOS)  
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La distribución de puntos correspondientes al aumento del plazo de garantía: 
 
- A la oferta con garantía de 12 meses establecido en el Pliego se le asignarán 0 
puntos. 
 
- A la oferta con mayor plazo de garantía se le asignarán el 100% de los puntos 
del criterio. 
 
- Al resto de las ofertas se le asignarán los puntos proporcionalmente por meses. 

 

La oferta se realizará por meses completos, con un máximo de 3 años, siendo el 
reparto de puntos proporcional al de mayor oferta. La Puntuación será cero para 
el plazo establecido en el pliego. 
 

B) CRITERIOS DEPENDIENTE DE UN  JUICIO DE VALOR: 
 
B.1) – La memoria …………………………………………………...6%. 
B.2) – Programa de trabajo y recursos ……… …………………...3%. 
B.3) – Mejoras constructivas……………………………… …...…15%. 
 

B.1) MEMORIA (MAX. 6 PUNTOS) 

 

Memoria en la que se analice el proyecto objeto de la licitación , valorando las 

soluciones constructivas y técnicas contempladas en el proyecto, las definiciones 

de planos, mediciones y unidades de obra que se consideren mejorables o con 

soluciones alternativas y las circunstancias que rodearan su ejecución, 

señalando en su caso soluciones alternativas que planteen mejoras desde el 

punto de vista técnico o económico y proporcionando medidas de actuación para 

garantizar la ejecución de las actuaciones y el  funcionamiento normal de las 

actividades del edificio, y en particular en la zona de acceso  Medidas para 

garantizar la seguridad  de las personas y bienes (retablos ,tumbas, 

panteaones,etc.) en particular las protecciones de los mismos. Almacenamiento 

de maquinaria de las instalaciones así como de los pavimentos de la tarima 

madera.  

B.2) PROGRAMA DE TRABAJO Y RECURSOS (MAX. 3 PUNTOS) 

 

Con especial desarrollo de inversiones, tiempos, compatibilidad de tareas, 

medidas de protección y puesta en obra, medios auxiliares de seguridad en la 
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obra (cimbras, apeo de arcos, entibados etc., en el perímetro y en zonas de 

acceso etc.) mediante diagramas de Gantt y Pert debidamente explicitados. Las 

cantidades económicas asignadas se realizaran en base al presupuesto de 

licitación del proyecto. La puntuación asignada a la posible reducción de plazo 

será cero si el programa de trabajo no está suficientemente justificado. Este 

parámetro debería ser especialmente relevante en la medida que la obra 

requiere un especial cuidado en cuanto a su planificación al tener un plazo de 

ejecución de 18 meses. Así como los medios adscritos.   

 

B.3) MEJORAS CONSTRUCTIVAS (MAX. 15 PUNTOS) 

 

Consistentes en la consecución de mejoras que afectan al proyecto. Con 

descripción y valoración económica pormenorizada de estas. Principalmente en 

capítulos de instalaciones. En concreto a la ejecución de las instalaciones, 

actualización de las instalaciones especiales como equipos de audio y video, 

incendios e intrusión y control.  Tratamiento del entorno, accesibilidad y 

conexiones de las instalaciones a las acometidas, en particular de los sistemas 

de protección y extinción de incendios, intrusión, saneamiento, abastecimiento y 

electricidad. 

Como criterio, se valorará la cuantificación económica de las mejoras, calidad del 
material, soluciones, colores y dimensiones mínimas, en armonía con el 
Monumento. 

 

 La puntuación asignada a estos parámetros es  la siguiente: 

 

PARÁMETROS DE PUNTUACIÓN PARA LOS APARTADOS DE JUIC IO DE 
VALOR 

PONDE
RACIO
N 

INSUFICIENTE: La propuesta ofertada no es concreta o no satisface las 
expectativas 

     5% 

BAJA : La propuesta ofertada cumple los requisitos y satisface mínimamente 
las expectativas esperadas 

    25% 

MEDIA: La propuesta ofertada cumple los requisitos y satisface 
moderadamente las expectativas esperadas 

    50% 

BUENA: La propuesta ofertada cumple los requisitos y satisface 
suficientemente las expectativas esperadas 

   75% 

EXCELENTE: La propuesta ofertada satisface plenamente los requisitos y  100% 
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expectativas esperadas, propias de unas condiciones excepcionales o de alta 
calidad. 

 
    

 

 

UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN NECESARIA PARA CONTINUA R EN EL  

PROCESO SELECTIVO:  SI   NO     

 

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANO RMAL 

O DESPROPORCIONADA:  SI  NO  

Apreciación de ofertas anormales o desproporcionada s: A los efectos 

de lo previsto en el art. 152.2. del TRLCSP se consideran en principio ofertas 

desproporcionadas, y deberán por tanto ser justificadas, aquellas ofertas que 

sean inferiores en 5 unidades porcentuales de la media de las ofertas 

presentadas.  

 

 

O) CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN:    SI       NO      

 

 

 

P) IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICIT ACIÓN DEL 

CONTRATO:  

Gastos del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia por 

un importe máximo de 800,00 €. 

 

Q) LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

LUGAR : Registro de la oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de 
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Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(C.P. 30071), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, en horario de atención al 

público: de 9:00 – 14:00 horas  lunes a viernes). 

PLAZO: 26 DÍAS NATURALES , a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Si el anuncio se publicase en sábado o festivo, el cómputo comenzará el siguiente día 

hábil. 

 

R) DATOS DE CONTACTO. 

PERSONAS DE CONTACTO: 

- Pliego Administrativo: Ana Gomariz Marín. 

- Pliego Técnico: Félix Santiuste de Pablos. 

TELÉFONO:  968 36 60 11/ 968.362511                   FAX: 968 366012 
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SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 

A N E X O  I I .   

 

D...................................................................................................................

......., con DNI. núm.: ............................, y poder suficiente para representar a la 

empresa ....................................................................................................., con 

domicilio social en ......................................, C/. ................................................ nº 

.............C.P.:……….. 

 
DECLARA QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA:  

1. Goza de plena capacidad de jurídica y de obrar y cumple las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración, y con los requisitos de 
capacidad y solvencia establecidos en este Pliego. 

2. Que se compromete caso de resultar propuesta como adjudicataria, o en cualquier 
momento anterior cuando así se le requiera, a aportar la documentación acreditativa 
de dichas condiciones en el plazo establecido al efecto tal como dispone 
expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
presente licitación. 

3. Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en el 
artículo 60 del TRLCSP. 

4. Igualmente, declara responsablemente, que la empresa que representa se halla al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
así como no tener deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La declaración a que se refiere el párrafo anterior se hace sin perjuicio de la 
obligación de justificar documentalmente dichas circunstancias, en el supuesto de 
resultar propuesto para la adjudicación del contrato, no obstante la posibilidad 
contemplada de autorización al órgano de contratación para que pueda recabar de 
los órganos correspondientes de Estado y de la Comunidad Autónoma la cesión de la 
información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias según 
ANEXO X. 

En ..........................., a ...... de .................... de …….. 
(Lugar, fecha y firma del licitador)  

  
 Fdo.: 
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SOBRE 1:  DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 
 

A N E X O  I I I .  D E C L A R A C I Ó N  E X P R E S A  D E  C O M U N I C A C I O N E S  
Y  N O T I F I C A C I O N E S  E L E C T R Ó N I C A S  

 
 

D. ........................................................................................................................., 
con DNI. núm.: ............................, y con domicilio en ......................................, C/. 
................................................ nº ............. C.P.:……….., en nombre de 
…………………………………….. con CIF …………………… y domicilio fiscal en 
……………………., C/. ................................................ nº .............C.P.:……….., enterado 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de 
………………………………………………………………………………………………………
………………….. 
 
En relación con las comunicaciones y notificaciones electrónicas que realice la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en este procedimiento de contratación, DECLARO: 
 

• Que las personas autorizadas para recibir comunicaciones por medios electrónicos y 
sus datos, los que se indican a continuación (máximo 2): 

  
 

Nombre y Apellidos 
 

NIF 
Correo electrónico donde recibir  

comunicaciones telemáticas 
 
 

  

 
 

  

 
• Que los datos para que la Consejería e de Hacienda y Administraciones Públicas 

efectúe notificaciones mediante dirección electrónica habilitada (DEH) a los obligados a 
relacionarse electrónicamente con la Administración, en los casos comprendidos en el 
artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, son los siguientes: 

 
 
Nombre o razón social: 
 
Apellidos:  
 
NIF/CIF del obligado: 
 
Teléfono: 
 
Correo electrónico: 
 
 El interesado podrá acceder a sus notificaciones electrónicas a través de dos vías:  
- DEH: https://notificaciones.060.es   
- O a través de la carpeta ciudadana del Punto de Acceso General del Estado: 
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm 
 
 

En ..........................., a ...... de .................... de …….. 
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(Lugar, fecha y firma del licitador)  
Fdo.: 
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SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 
 

A N E X O  I V .  D E C L A R A C I Ó N  R E L A T I V A  A  D A T O S  

C O N F I D E N C I A L E S .  

 

D. 

............................................................................................................................., 

con D.N.I. ................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., 

nº ........, C.P. ................................ y C.I.F. nº .................................... 

 

 

DECLARA: 

 

Que los documentos de la oferta presentada al procedimiento de licitación                     

nº (     /    ) que se relacionan a continuación se designan como confidenciales: 

 

- Página/s      ,        del documento titulado (                           ) 

 

 

En                               , a          de                     de 201 

 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

NOTA: indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 
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SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 

A N E X O  V .  D E C L A R A C I Ó N  D E  E M P R E S A S  V I N C U L A D A S  E N  

E L  M I S M O  G R U P O  

 

D. 

............................................................................................................................., 

con D.N.I. ................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., 

nº ........, C.P. ................................ y C.I.F. nº .................................... 

 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

I. Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre 

(RGLCAP) y para el presente contrato de obras, la empresa que a la que 

representa               , pertenece al GRUPO [      ]                                   al 

encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 del Código 

de Comercio. 

II. Que en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, 

pueden optar por presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la 

adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartado 1 y 2 del referido artículo 86, 

se relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado grupo [      ] 

 

(fecha y firma) 
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SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES. 

A N E X O  V I .  C O M P R O M I S O  D E  A D S C R I P C I O N  D E  M E D I O S .   

 

D. ........................................................................................................................, con 

DNI. núm.: ............................, y con domicilio en ......................................, C/. 

................................................ nº .............C.P.:……….., en nombre propio o de 

…………………………………….. con CIF …………………… y domicilio fiscal en 

……………………., C/. ................................................ nº .............C.P.:……., enterado 

de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato: 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

………… 

ADQUIERE EXPRESAMENTE  el compromiso de disponer para la ejecución del proyecto de un 

equipo técnico que estará formado por los siguientes perfiles mínimos, con los requisitos 

establecidos para cada perfil: 

 

- 1 Jefe de Obra, con titulación de Arquitectura técn ica o 

equivalente con experiencia en obras similares de restauración 

monumental con un minimo de 4  obras  durante los últimos 3 años. 

- 1 Encargado del Control de Obra, con titulación de Arquitectura 

técnica o Ingeniería técnica industrial con experiencia en obras 

similares de restautación monumental. 

- 1 Encargado del Control de Instalaciones de climati zación, con 

titulación en Ingeniería técnica industrial con experiencia en 

instalaciones similares con  sistemas de climatización  VRV . 

- 1 Restaurador, con titulación en Bellas Artes, espe cialidad en 

restauración de escultura o titulación similar auto rizada con 
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experiencia en  restauración monumental similar, en escultura de 

piedra y sillería con un minimo de de 3 obras en los últimos 3 años. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración responsable en 

............................................................, a ........ de ................................. de ……… 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

SOBRE 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE 

VALOR.  

A N E X O  V I I .  D O C U M E N T A C I Ó N  R E L A T I V A  A  C R I T E R I O S  D E  

A D J U D I C A C I Ó N  D E P E N D I E N T E S  D E  U N  J U I C I O  D E  V A L O R  

 

En este sobre se incluirá la documentación necesaria para la valoración de los criterios 

de adjudicación dependientes de un juicio de valor contenidos en el apartado O)  del 

ANEXO I del presente Pliego: 

 

Memoria 

Programa de trabajo y Recursos 

Mejoras constructivas 

 

 

 

 

 

La documentación se presentará junto con un INDICE de todos los documentos 

aportados.  

 

Si algún licitador no aporta la documentación relat iva a alguno de los criterios a que se 

refiere este apartado, o la misma no contiene los r equisitos exigidos, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del crite rio de que se trate. 
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SOBRE 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA  
 

A N E X O  V I I I .  M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N  E C O N Ó M I C A  
 

 

D/Dª..............................................................................................mayor de edad, vecino 

de.................................. y con D.N.I. nº............................. en nombre propio o en 

representación de la Empresa ………........................................................., con domicilio social 

en ....................................................................................., y NIF nº ........................... al objeto de 

participar en el procedimiento para la contratación del “PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE RESTAURACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA  IGLESIA DE SAN 

ESTEBAN. FASE III”,  convocado por la Consejería de  Hacienda y Administraciones Públicas, 

manifiesta lo siguiente: 

 

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar la prestación en 

la que participa, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas, por el precio de 

…………………………………………………………….…………………………………. 

..................……………………………………………..EUROS (......................... €), más el importe 

de....................................................................................................... EUROS (......................... 

€), correspondiente al IVA, por lo que el importe total de la oferta asciende 

a……………………………………………………..……………………………………………EUROS 

(…………………. €). 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean 

de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige el contrato. 

 

En ..........................., a ...... de .................... de…….. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

 Fdo.: 
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SOBRE 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUD ICACIÓN 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.  

A N E X O  I X .  D O C U M E N T A C I Ó N  R E L A T I V A  A  C R I T E R I O S  D E  

A D J U D I C A C I Ó N  E V A L U A B L E S  D E  F O R M A  A U T O M Á T I C A  

 

 

En este sobre se incluirá la documentación necesaria para la valoración de los criterios 

de adjudicación evaluables de forma automática contenidos en el apartado O)  del 

ANEXO I del presente Pliego: 

 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 63 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 4 

 

CALIDAD DEL PLAN DE CONTROL DE EJECUCIÓN: 3  

 

AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA:  6 

 

La documentación se presentará junto con un INDICE de todos los documentos 

aportados.  

 

Si algún licitador no aporta la documentación relat iva a alguno de los criterios a que se 

refiere este apartado, o la misma no contiene los r equisitos exigidos, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del crite rio de que se trate. 
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DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR POR EL LICITADOR  PROPUESTO 

COMO ADJUDICATARIO. 

 

A N E X O  X . O B L I G A C I O N E S  T R I B U T A R I A S  

 
 
MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGE NCIA 
TRIBUTARIA Y A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN D E MURCIA 
RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBU TARIAS 
CON EL ESTADO Y CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA  
COMUNIDAD AUTÓNOMA, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO A LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL RELATIVOS AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD S OCIAL.  
 
La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la Consejería de  Hacienda y 
Administración Pública, a solicitar a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, información de naturaleza tributaria y de sus obligaciones 
con la Seguridad Social,  a los efectos previstos en los artículos 13 y 14 del R.D. 
1098/2001 de 12 de octubre, respectivamente.  
 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA  
 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF.: FIRMA (sólo en caso de personas físicas) 

 
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR  (sólo en caso de que sea una persona 
jurídica o una entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria)  
 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF.: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA  

 
En ................................, a ....... de ................................... de ...................... 

NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en 
cualquier momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR POR EL LICITADOR  PROPUESTO 
COMO ADJUDICATARIO. 

 

A N E X O  X I  C E R T I F I C A C I Ó N  D E  N O  E S T A R  I N C U R S O  E N  
I N C O M P A T I B I L I D A D  P A R A  C O N T R A T A R  

  

 
D. 

............................................................................................................................., con 

D.N.I. ................................, en nombre y representación de la empresa 

........................................................................., entidad con domicilio social en 

...................................., calle ..............................................................................., nº 

........, C.P. ................................ y C.I.F. nº .................................... 

 

 

CERTIFICA: 
 

 

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la 

empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto 

del Estatuto Regional de la Actividad Política. 

 

 

Y para que así conste, ante la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, se expide la presente en ...................................., a .......... de 

.............................. de ............ 
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